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Doctor: 
DAVID ANTONIO GARZÓN FANDIÑO 
Subsecretario 
Comisión Segunda Permanente de Gobierno 
Concejo de Bogotá, D.C. 
comisiondegobierno@concejobogota.gov.co  
Calle 36 No. 28A – 41 
Bogotá D.C. 
 
Asunto:  Comentarios de la Administración Distrital para primer debate del Proyecto de Acuerdo No. 403 de 

2024. 
 

Respetado Subsecretario:  
  
De conformidad con lo señalado en el Capítulo III del Decreto Distrital 438 de 2019, los sectores, Ambiente 
(Coordinador), Jurídica y Hacienda a través de las entidades correspondientes, elaboraron comentarios para 
primer debate en relación con el Proyecto de Acuerdo No. 403 de 2024 “Por medio del cual se crea la condecoración 
Augusto Ángel Maya a la Educación Ambiental en el Distrito Capital”. 
  
Con fundamento en los comentarios de carácter jurídico, técnico y presupuestal, emitidos por las entidades 
mencionadas (ver anexos), la Administración Distrital considera que la iniciativa analizada es viable 
condicionado.  
  
No obstante, en caso de requerir información adicional sobre el particular, lo invito a comunicarse con la 
Dirección de Relaciones Políticas, al teléfono 3820660 Ext. 1702 y 1704 
 
Cordialmente, 
 
 
 
 
JUAN BELLO GONZÁLEZ  
Director de Relaciones Políticas 

juans.bellog@gobiernobogota.gov.co  
 
 
Anexos: Uno (Doce (12) folios en formato *.pdf). 
Copias: Concejales: Ana Teresa Bernal Montañez (Autor), José del Carmen Cuesta Novoa (Coordinador) y Samir José Abisambra Vesga (Ponente) 
 

Proyectó: Cristhian Andrés Parrado Rodríguez – Profesional Contratista DRP  
Revisó: Viviana Turriago Mejía - Profesional Universitaria DRP  
Aprobó: Julián Stiben Arévalo Pedraza – Profesional Contratista DRP 

Datos Notificación 
 
Nombres/Apellidos: _____________________________ 
 
No Identificación:_______________________________ 
 
Fecha y Hora: __________________________________ 
 
Nota: Los datos de este apartado solo serán diligenciados por la persona quien 
recibe este documento al momento de la notificación. 
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Bogotá D.C.

Señor(es)
SECRETARIA DISTRITAL DE GOBIERNO
radicacionsdg.nivelcentral@gobiernobogota.gov.co  
CL 11 No. 8 - 17
3387000

Referencia:  Respuesta solicitud de comentarios Proyecto de Acuerdo 403 de 2024

                                            
Cordial saludo.

De conformidad con lo establecido en el Decreto Distrital 438 de 2019, el Sector Ambiente elaboró los 
comentarios para el primer debate del Proyecto de Acuerdo 074 de 2024.

Una vez revisado el Proyecto de Acuerdo 403 de 2024 “Por medio del cual se crea la condecoración 
Augusto Ángel Maya a la educación ambiental en el Distrito Capital” se evidencia que corresponde en 
su integridad al texto presentado en el Proyecto de Acuerdo 074 de 2024. 

En ese sentido, se procede a confirmar la conclusión y reiterar los argumentos contenidos en el 
pronunciamiento emitido (Anexo). Es preciso señalar que, esta ratificación fue dada igualmente frente 
al Proyecto de Acuerdo 298 de 2024

Agradezco su atención.

Atentamente,

ADRIANA SOTO CARREÑO
SECRETARÍO DISTRITAL DE AMBIENTE

Anexos:
- Comentarios en Formato Único para emisión de conceptos.

Proyectó:
MAGALY FERNANDA PAJOY VILLA Fecha de ejecución: 02-07-2024

Revisó
     
YESENIA VASQUEZ AGUILERA

     
Fecha de ejecución: 04-07-2024
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Firmó:
           



Bogotá D.C.

Director de Relaciones Políticas
DANILSON GUEVARA VILLABÓN 
SECRETARIA DISTRITAL DE GOBIERNO
radicacionsdg.nivelcentral@gobiernobogota.gov.co   
CL 11 No. 8 - 17

Referencia:  Solicitud de comentarios Proyecto de Acuerdo 074 de 2024
 Radicado No. 2024ER12864 del 17/01/2024

                     
                    
Respetado Director:

En el ámbito de las atribuciones otorgadas a esta Autoridad Ambiental, de manera atenta se da 
respuesta a la solicitud de comentarios del Proyecto de Acuerdo 074 de 2024 por parte del Sector 
Ambiente, en los siguientes términos: 

FORMATO ÚNICO PARA EMISIÓN DE COMENTARIOS PROYECTOS DE ACUERDO
DIRECCIÓN DE RELACIONES POLÍTICAS

SECTOR QUE CONCEPTÚA: AMBIENTE

ENTIDAD QUE CONCEPTÚA: SECRETARÍA DISTRITAL DE AMBIENTE

NÚMERO DEL PROYECTO DE ACUERDO: 074 AÑO: 2024

1er debate ____X______, 2do debate___________

TÍTULO DEL PROYECTO
“POR MEDIO DEL CUAL SE CREA LA CONDECORACIÓN AUGUSTO ÁNGEL MAYA A LA 
EDUCACIÓN AMBIENTAL EN EL DISTRITO CAPITAL”

AUTOR (ES)
ANA TERESA BERNAL
Concejal de Bogotá D.C  

OBJETO DEL PROYECTO DE ACUERDO
“Crear la Condecoración Augusto Ángel Maya a la Educación Ambiental, para honrar a las 
personas y colectivos que de manera notable han aportado a la construcción de conocimiento, 
al debate científico, al desarrollo académico y a la protección y salvaguarda ambiental de 
Bogotá, mediante el desarrollo de estrategias de Educación Ambiental en el Distrito Capital”

COMPETENCIA LEGAL DEL CONCEJO DISTRITAL y/o ADMINISTRACIÓN DISTRITAL PARA 
PRESENTAR y/o APROBAR LA INICIATIVA 

mailto:radicacionsdg.nivelcentral@gobiernobogota.gov.co%20%20


Análisis de Competencia Legal:

ES COMPETENTE 
Si      _X___    No    _____ 

ANALISIS JURÍDICO

I. ANTECEDENTES. 

 Resolución 03153 de 2015 “Por medio de la cual es establecida la Condecoración 
Augusto Ángel Maya a la Educación Ambiental en el Distrito Capital”, publicada en el 
Diario Oficial y en el Boletín Legal de la Secretaría Distrital de Ambiente, actualmente 
vigente. 

II. CONSIDERACIONES. 

A. COMPETENCIAS DEL CONCEJO DE BOGOTÁ

De conformidad con los numerales 1 y 7 del artículo 12 del Decreto Ley 1421 de 1993, “Por el cual 
se dicta el régimen especial para el Distrito Capital de Santafé de Bogotá” los Concejales del 
Distrito Capital tienen la facultad de presentar Proyectos de Acuerdo tendientes a cumplir los fines 
del Distrito, además se le otorga al Concejo Distrital de Bogotá la función de expedir norma para 
el control, preservación y defensa del patrimonio ecológico y cultural, los recursos naturales y el 
medio ambiente, dentro de los cuales se incluyen a los animales no humanos por conexidad con 
el medio ambiente, razón por la cual se está cumpliendo con el factor de competencia.

 “Artículo 12. Atribuciones. Corresponde al Concejo Distrital, de conformidad con la 
Constitución y la ley:

1.Dictar las normas necesarias para garantizar el adecuado cumplimiento de las funciones 
y la eficiente prestación de los servicios a cargo del Distrito (…)”

7. Dictar las normas necesarias para garantizar la preservación y defensa del patrimonio 
ecológico, los recursos naturales y el medio ambiente (…)”.

Ahora bien, el Proyecto de Acuerdo tiene por objeto, (i) crear la Condecoración Augusto Ángel 
Maya a la Educación Ambiental, para (ii) honrar a las personas y colectivos que de manera notable 
han aportado a la construcción de conocimiento, al debate científico, al desarrollo académico y a 
la protección y salvaguarda ambiental de Bogotá.

El proyecto de acuerdo contempla siete (7) artículos. Textualmente prevé la iniciativa: 

“Artículo 1. Objetivo. Crear la Condecoración Augusto Ángel Maya a la Educación Ambiental, 
para honrar a las personas y colectivos que de manera notable han aportado a la construcción 
de conocimiento, al debate científico, al desarrollo académico y a la protección y salvaguarda 



ambiental de Bogotá, mediante el desarrollo de estrategias de educación ambiental en el Distrito 
Capital”.

“Artículo 2. Postulación: Durante los meses de octubre, noviembre y diciembre, se recibirán 
las postulaciones de personas y /o colectivos que aspiren a recibir la Condecoración y 
justifiquen el cumplimiento de requisitos. Para tal efecto se establecen las siguientes opciones:

a) La Secretaría Distrital de Ambiente, como cabeza del sector ambiente de Bogotá presentará 
a su o sus postulados ante el Concejo de Bogotá.

b) Las personas y/o colectivos podrán postularse de manera directa ante la Secretaría General 
del Concejo de Bogotá.

c) Los concejales o concejalas de Bogotá podrán presentar ante la Secretaría General de la 
Corporación a su o sus postulados”.

“Artículo 3. Requisitos. Para poder ser otorgada la Condecoración Augusto Ángel Maya, la 
persona o colectivos postulados deben cumplir con al menos uno de los siguientes requisitos: 

a) “Liderar o participar en alguna estrategia o proceso de educación ambiental, que involucre 
la implementación de las líneas de acción de la Política Nacional y Distrital de Educación 
Ambiental. El desarrollo de este proceso u estrategia debe ser reconocido por la Secretaría 
Distrital de Ambiente.

b) Liderar o participar en algún proceso o estrategia de construcción de conocimiento, debate 
científico y/o formación académica relacionada con la educación ambiental, la cual pueda 
ser reconocida por una institución educativa.

c)  Liderar o participar en algún proceso o estrategia de educación ambiental tendiente a la 
protección y al mejoramiento de los bienes y servicios ecosistémicos de Bogotá, la cual 
cuente con el reconocimiento de la ciudadanía, el sector o territorio en donde se desarrolla”. 

“Artículo 4. Selección. Para la selección y otorgamiento de la Condecoración Augusto Ángel 
Maya, se establecerá un comité de selección el cual estará conformado por:

 “Mesa Directiva del Concejo de Bogotá a través de la Comisión de Acreditación.
 Representante de la Secretaría Distrital de Ambiente.
 Delegado no institucional de la mesa de Educación Ambiental del Consejo Consultivo 

Distrital de Ambiente”. 

“Parágrafo 1. El Comité de Selección puede incluir invitados que fortalezcan la discusión y 
brinden mayores claridades para el ejercicio de otorgamiento de la condecoración”.

Artículo 5. Entrega. La Condecoración Augusto Ángel Maya a la Educación Ambiental será 
conferida por el Concejo de Bogotá y se impondrá cada 26 de enero, en consonancia con la 
conmemoración del Día Mundial de la Educación Ambiental instaurado por la Organización de 
Naciones Unidas. 

Artículo 6. Características de la Condecoración. La condecoración estará compuesta por un 
pergamino que detallará los considerandos respectivos y la información correspondiente a la 



persona o colectivo condecorado. Además, incluirá una medalla con la inscripción 
'Condecoración Augusto Ángel Maya a la Educación Ambiental' y la imagen del maestro 
colombiano. La medalla estará suspendida de una cinta con los colores rojo y amarillo, y se 
presentará en un estuche de terciopelo correspondiente”

De los artículos citados y del análisis jurídico efectuado se colige, la importancia y relevancia de 
honrar un trabajo realizado por las personas y colectivos frente a la conservación del medio 
ambiente, elemento fundamental en armonía con el artículo 79 constitucional que establece el 
“derecho a gozar de un ambiente sano”. 

Por su parte, la exposición de motivos hace mención que “desde el 2012, durante el Plan de 
Gobierno Distrital “Bogotá Humana”, a través de la Resolución No. 03153 “Por medio de la cual es 
establecida la Condecoración Augusto Ángel Maya a la Educación Ambiental en el Distrito Capital”. 
La Secretaría Distrital de Ambiente otorga este reconocimiento a personas que han realizado 
aportes importantes al mejoramiento del ambiente y la calidad de vida de los habitantes del Distrito, 
la Región y el País dentro de procesos de educación ambiental”.

Al respecto, el precitado Acto Administrativo fue expedido por esta Secretaría encontrándose 
vigente y como un instrumento para contribuir al cumplimiento de los objetivos de la política pública 
distrital de educación ambiental.

Frente al impacto fiscal se enuncia que en virtud de la Ley 819 de 2003 “Por la cual se dictan 
normas orgánicas en materia de presupuesto, responsabilidad y transparencia fiscal y se dictan 
otras disposiciones” en su artículo 7 establece " Análisis del impacto fiscal de las normas. En todo 
momento, el impacto fiscal de cualquier proyecto de ley, ordenanza o acuerdo, que ordene gasto 
o que otorgue beneficios tributarios, deberá hacerse explícito y deberá ser compatible con el Marco 
Fiscal de Mediano Plazo., encontrando que la iniciativa no afecta el Marco Fiscal de Mediano Plazo. 

En tanto el presente acuerdo se encuentra sustentado en el Plan Distrital de Desarrollo 2020 - 
2024 “Un nuevo contrato social y ambiental para la Bogotá del Siglo XXI” en su programa 22 
“Transformación cultural para la conciencia ambiental y el cuidado de la fauna doméstica” el cual 
pretende “Implementar estrategias de formación ambiental y metodologías de participación y de 
gestión territorial, que desde las instituciones permitan desarrollar programas de pedagogía y 
cultura ambiental para generar conocimientos y experiencias en las personas,  no genera gastos 
adicionales.

III. RECOMENDACIONES

El Proyecto de Acuerdo coadyuva a los propósitos de la Resolución No. 03153 de 2015, “Por medio 
de la cual es establecida la Condecoración Augusto Ángel Maya a la Educación Ambiental en el 
Distrito Capital”, en especial aquellos propuestos en los que se pretende honrar a las personas y 
colectivos que sin duda son apoyo para hacer de Bogotá una ciudad ambientalmente sostenible.

En consonancia de lo anteriormente expuesto, se puede extraer que es positivo que el Proyecto 
de Acuerdo acoja la iniciativa por vía de Acuerdo Distrital, y se puede continuar con el 
fortalecimiento de la figura educativa ambiental a través de la Oficina de Participación, Educación, 



de la Secretaría Distrital de Ambiente, la cual reconoce a todas las personas naturales y jurídicas 
que tienen “participación en procesos de educación ambiental adelantados por la por la Secretaría 
Distrital de Ambiente (…).

De acuerdo con lo anterior es necesario instar para que se tenga en cuenta en proyecto de acuerdo 
lo siguiente:

1. Teniendo en cuenta que la condecoración ya existe en el ordenamiento jurídico Distrital, 
respecto al artículo 1° se recomienda ajustar así: 

“Artículo 1. Objetivo. Adoptar la Condecoración Augusto Ángel Maya a la Educación 
Ambiental, creada desde 2015 por la Secretaría Distrital de Ambiente, para honrar a las 
personas naturales y jurídicas, así como a los colectivos que de manera notable han 
aportado a la construcción de conocimiento, al debate científico, al desarrollo académico y 
a la protección y salvaguarda ambiental de Bogotá, mediante el desarrollo de estrategias 
de educación ambiental en el Distrito Capital”.

2. Se indiquen los preceptos documentales que se pretenden hacer valer, en aras de 
demostrar que se cumple con los requisitos del artículo 3 inciso a, b y c, para poder ser 
otorgada la Condecoración Augusto Ángel Maya.

IV. CONCLUSIÓN

De acuerdo con lo expuesto en las consideraciones y en relación con la normativa vigente, la 
Dirección Legal Ambiental se permite concluir que el Proyecto de Acuerdo 074 de 2024 “por medio 
del cual se crea la Condecoración Augusto Ángel Maya a la educación ambiental en el distrito 
capital”, es jurídicamente VIABLE CONDICIONADO.

ANALISIS TÉCNICO 
En primera instancia, es preciso señalar que el objeto del Proyecto de Acuerdo ya se encuentra 
previsto en el ordenamiento jurídico vigente, específicamente, en la Resolución No. 03153 de 
2015, “Por medio de la cual es establecida la Condecoración Augusto Ángel Maya a la 
Educación Ambiental en el Distrito Capital”.

De esta manera, desde la Oficina de Participación, Educación y Localidades se considera 
VIABLE, teniendo en cuenta que la Secretaría Distrital de Ambiente viene otorgando este 
reconocimiento a personas que han realizado aportes importantes al mejoramiento del ambiente 
y la calidad de vida de los habitantes del Distrito, la Región y el País dentro de procesos de 
educación ambiental.

Lo anterior, permite fortalecer y visibilizar los procesos de educación ambiental que se 
desarrollan en el país e incentivar a los ciudadanos a participar en procesos para la protección 
y conservación de recursos naturales.



Así las cosas, el proyecto de acuerdo no requerirá de recursos adicionales, teniendo en cuenta 
que se encuentran dentro del marco misional de la Oficina de Participación, Educación y 
Localidades.

COMENTARIOS Y/O MODIFICACIONES AL ARTICULADO

¿GENERA GASTOS ADICIONALES EN EL PRESUPUESTO DE LA ENTIDAD?
Si ____       No __X__ 

VALORACIÓN DEL GASTO. En caso de ser afirmativa la respuesta de generación de gastos 
indique ese gasto adicional a que corresponde. 

Pueden ser atendidas por el Presupuesto del Sector

Si __X___       No _____

VIABILIDAD DEL PROYECTO (Señalar con X la opción adecuada)

Viable __________     
Viable sujeto a comentarios y/o modificaciones al articulado ___X___
No Viable _________

Agradeciendo la iniciativa del concejal, y teniendo en cuenta todas las observaciones realizadas por 
la Secretaría Distrital de Ambiente, estaremos dispuestos a trabajar en conjunto para construir 
colectivamente una iniciativa incluyente y acorde con el Plan Distrital de Desarrollo “Un Nuevo 
Contrato Social y Ambiental para el siglo XXI”.

Atentamente,

ADRIANA SOTO CARREÑO
SECRETARÍA DISTRITAL DE AMBIENTE

Elaboró:  
ANA LUCIA QUINTERO MOJICA - SUBDIRECCIÓN FINANCIERA
ALIX MONTES ARROYO – JEFE DE LA OFICINA DE PARTIPACIÓN, EDUCACIÓN Y LOCALIDADES
YESENIA DONOSO HERRERA - DIRECCIÓN LEGAL AMBIENTAL

Proyectó:
MAGALY FERNANDA PAJOY VILLA Fecha de ejecución: 23-01-2024



Revisó
     
MAGALY FERNANDA PAJOY VILLA

     
Fecha de ejecución: 23-01-2024

Firmó:
ADRIANA SOTO CARREÑO Fecha de ejecución: 24-01-2024



ALCALDÍA MAYOR DE BOGOTÁ D.C
Secretaría Jurídica Distrital

Nro. Rad: 2-2024-8808
Fecha:     04/07/2024 08:33:16 AM  
Origen: DIRECCION DISTRITAL DE DOCTRINA Y 
A

2310460

Bogotá D.C.

Señor(a):
JUAN BELLO GONZALEZ
SECRETARÍA DISTRITAL DE GOBIERNO
Dirección Electrónica:  cdi.radicador3@gobiernobogota.gov.co
BOGOTÁ, D.C.  -  

Asunto: Asunto: Ratificación concepto proyecto de Acuerdo No. 403-2024
Referenciado: 1-2024-5197

Respetado Juan, 

Esta secretaría recibió el oficio del asunto, en el que solicita la emisión de pronunciamiento para pri-
mer debate al proyecto de acuerdo 403 de 2024 “Por medio del cual se crea la condecoración Augusto Ángel
Maya a la educación ambiental en el Distrito Capital”

Sobre el particular, es oportuno señalar que revisado el proyecto de acuerdo No. 403 de 2024, se
observa que guarda identidad en su exposición de motivos y articulado con las iniciativas No. 074 y
298 de 2024 y, sobre la cual se pronunció la Secretaría Jurídica Distrital, sin que se haya realizado
modificaciones sustanciales que permitan cambiar el concepto emitido para dichas iniciativas, por lo
tanto, se reitera los pronunciamientos contenidos en los oficios radicados bajo el No. 2-2024- 978
de 25 de enero de 2024 y 2-2024- 4879 de 23 de abril de 2024, de las cuales se adjunta copia a la
presente comunicación

Con lo anterior se da respuesta de fondo a su solicitud, no sin antes indicar que nos encontramos 
atentos a cualquier petición adicional en la materia. 

Atentamente,

NATALI SOFIA MUÑOZ TORRES
DIRECTORA DE DOCTRINA Y ASUNTOS NORMATIVOS
Copia: 

Anexos Electrónicos: 2
Proyectó: MARIAN VANESSA URBANO OROZCO-DIRECCION DISTRITAL DE DOCTRINA Y ASUNTOS NORMATIVOS

Página número 1 de 2
Documento Electrónico: 0b8ed823-168c-4fef-b9de-39e6893eca5d

       CLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN: PÚBLICA
2311520-FT-019 Versión 02



ALCALDÍA MAYOR DE BOGOTÁ D.C
Secretaría Jurídica Distrital

Nro. Rad: 2-2024-8808
Fecha:     04/07/2024 08:33:16 AM  
Origen: DIRECCION DISTRITAL DE DOCTRINA Y 
A

Revisó: MARIAN VANESSA URBANO OROZCO-DIRECCION DISTRITAL DE DOCTRINA Y ASUNTOS NORMATIVOS |   Aprobó: NATALI SOFIA MUÑOZ 

TORRES-DIRECCION DISTRITAL DE DOCTRINA Y ASUNTOS NORMATIVOS

Página número 2 de 2
Documento Electrónico: 0b8ed823-168c-4fef-b9de-39e6893eca5d

       CLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN: PÚBLICA
2311520-FT-019 Versión 02



ALCALDÍA MAYOR DE BOGOTÁ D.C
Secretaría Jurídica Distrital

Nro. Rad: 2-2024-4879
Fecha:     23/04/2024 08:34:47 AM  
Origen: DIRECCION DISTRITAL DE DOCTRINA Y 
A

2310460

Bogotá D.C.

Señor(a):
JUAN BELLO GONZALEZ
SECRETARIA DISTRITAL DE GOBIERNO
Dirección Electrónica:  asuntosnormativosdrp@gobiernobogota.gov.co
BOGOTÁ, D.C.  -  

Asunto: Ratificación concepto proyecto de Acuerdo No. 298-2024

Referenciado: 1-2024-5197

Esta secretaría recibió el oficio del asunto, en el que solicita la emisión de pronunciamiento para pri-
mer debate al proyecto de acuerdo 298 de 2024 “Por medio del cual se crea la condecoración Au-
gusto Ángel Maya a la educación ambiental en el Distrito Capital” en el Distrito Capital y se dictan
otras disposiciones.”

Sobre el particular, es oportuno señalar que revisado el proyecto de acuerdo No. 298 de 2024, se
observa que guarda identidad en su exposición de motivos y articulado con la iniciativa No. 074 de
2024, sobre la cual se pronunció la Secretaría Jurídica Distrital, sin que se haya realizado modifica-
ciones sustanciales que permitan cambiar el concepto emitido para dicha iniciativa, por lo tanto, se
reitera el pronunciamiento contenido en el oficio radicado bajo el No. 2-2024- 978 de 25 de enero
de 2024, del cual se adjunta copia a la presente comunicación

Con lo anterior se da respuesta de fondo a su solicitud, no sin antes indicar que nos encontramos 
atentos a cualquier petición adicional en la materia. 

Atentamente,

NATALI SOFIA MUÑOZ TORRES
DIRECTORA DE DOCTRINA Y ASUNTOS NORMATIVOS

Copia: 

Anexos Electrónicos: 1
Proyectó: MARIAN VANESSA URBANO OROZCO-DIRECCION DISTRITAL DE DOCTRINA Y ASUNTOS NORMATIVOS

Revisó: MARIAN VANESSA URBANO OROZCO-DIRECCION DISTRITAL DE DOCTRINA Y ASUNTOS NORMATIVOS |  Aprobó: NATALI SOFIA MUÑOZ 

TORRES-DIRECCION DISTRITAL DE DOCTRINA Y ASUNTOS NORMATIVOS

Página número 1 de 1
Documento Electrónico: f9b9c231-cf82-471b-a8dc-4b8a661f795c

       CLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN: PÚBLICA
2311520-FT-019 Versión 02
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Pública 
211000 -24/5                  Tipología documental: Concepto a Proyecto de Acuerdo o de Ley 
 
Doctor 

GUSTAVO QUINTERO ARDILA 
Secretario de Despacho 
Secretaría Distrital de Gobierno 
Calle 11 No. 8-17 Piso 2  
radicacionsdg.nivelcentral@gobiernobogota.gov.co 

Nit. 899999061 
Ciudad  
 
Asunto:  Oficio 20241700324701. Proyecto de Acuerdo No. 403 de 2024.  

Radicado 2024ER157057O1 del 28/06/2024. 
 
Apreciado doctor Quintero:  
 
En respuesta al oficio del asunto mediante el cual la Dirección de Relaciones Políticas de 
la Secretaría Distrital de Gobierno solicita pronunciamiento sobre el Proyecto de Acuerdo 
403 de 2024, “Por medio del cual se crea la condecoración Augusto Ángel Maya a la 
educación ambiental en el Distrito Capital”, de manera atenta, se remite en el Formato Único 
de Emisión de Comentarios el análisis respectivo. 
 
En todo caso se debe precisar, que las entidades en observancia de los principios 
presupuestales contenidos en el Estatuto Orgánico del Presupuesto Distrital - Decreto 714 
de 1996 - solo podrán viabilizar iniciativas que puedan ser debidamente financiadas con el 
presupuesto aprobado en la presente vigencia fiscal, estén previstas dentro de las 
proyecciones del Marco Fiscal de Mediano Plazo y no afecten las metas de superávit 
primario del Distrito Capital. 
 
Cordialmente, 
 

 
 
Claudia Marcela Numa Páez 
Directora Distrital de Presupuesto 
Despacho del director distrital de Presupuesto 
 
 
Anexos: 1 documento PDF 
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Pública 
211000 -24/5    Tipología documental: Concepto a Proyecto de Acuerdo o de Ley 
 
 
FORMATO ÚNICO PARA EMISIÓN DE COMENTARIOS PROYECTOS DE ACUERDO 

DIRECCIÓN DE RELACIONES POLÍTICAS 
 
SECTOR QUE CONCEPTÚA:   HACIENDA 
 
ENTIDAD QUE CONCEPTÚA: SECRETARÍA DISTRITAL DE HACIENDA  
 
NÚMERO DEL PROYECTO DE ACUERDO: 403  AÑO: 2024 
 
1er debate ___X____, 2do debate_________ 
 
TÍTULO DEL PROYECTO 

“Por medio del cual se crea la condecoración Augusto Ángel Maya a la educación ambiental 
en el distrito capital” 

 
AUTOR (ES) 

Bancada del Partido Político Pacto Histórico 
 
OBJETO DEL PROYECTO DE ACUERDO 

En la exposición de motivos se indica el objeto del proyecto de acuerdo así: “Crear la 
Condecoración Augusto Ángel Maya a la Educación Ambiental, para honrar a las personas y 
colectivos que de manera notable han aportado a la construcción de conocimiento, al debate 
científico, al desarrollo académico y a la protección y salvaguarda ambiental de Bogotá, 
mediante el desarrollo de estrategias de Educación Ambiental en el Distrito Capital.” 

 
COMPETENCIA LEGAL PARA PRESENTAR LA INICIATIVA ANÁLISIS POR PARTE 
DEL SECTOR COORDINADOR 

ES COMPETENTE.  
 
Si   ____    No   _____ 
 

 
ANÁLISIS JURÍDICO  

La Secretaría Jurídica Distrital, mediante oficio No. 2-2024-978 de 25 de Enero de 2024 

indicó sobre la competencia lo siguiente: 
 

“El Concejo de Bogotá, D.C., tiene la competencia para presentar, tramitar y aprobar el 

Proyecto de Acuerdo 074 de 2024, en cuanto sus disposiciones se enmarcan dentro de 
las atribuciones contenidas en el numeral 1 del artículo 12 del Decreto Ley 1421 de 1993.” 
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ANÁLISIS TÉCNICO 

La Secretaría Distrital de Ambiente mediante oficio No.2024EE19968 del 24 de enero de 

2024, conceptuó sobre la iniciativa 074 de 2024 (antecedente) lo siguiente: 
 

“En primera instancia, es preciso señalar que el objeto del Proyecto de Acuerdo ya se 
encuentra previsto en el ordenamiento jurídico vigente, específicamente, en la 

Resolución No. 03153 de 2015, “Por medio de la cual es establecida la Condecoración 

Augusto Ángel Maya a la Educación Ambiental en el Distrito Capital”. 
 

De esta manera, desde la Oficina de Participación, Educación y Localidades se 

considera VIABLE, teniendo en cuenta que la Secretaría Distrital de Ambiente viene 
otorgando este reconocimiento a personas que han realizado aportes importantes al 

mejoramiento del ambiente y la calidad de vida de los habitantes del Distrito, la Región 

y el País dentro de procesos de educación ambiental. 
 

Lo anterior, permite fortalecer y visibilizar los procesos de educación ambiental que 
se desarrollan en el país e incentivar a los ciudadanos a participar en procesos para 

la protección y conservación de recursos naturales. Así las cosas, el proyecto de 

acuerdo no requerirá de recursos adicionales, teniendo en cuenta que se encuentran 
dentro del marco misional de la Oficina de Participación, Educación y Localidades.” 

 

Sobre la generación de gastos, especificó: 
 

Así las cosas, el proyecto de acuerdo no requerirá de recursos adicionales, teniendo 
en cuenta que se encuentran dentro del marco misional de la Oficina de Participación, 

Educación y Localidades”. 

 
Posteriormente, mediante oficio 2024EE85303 del 19 de abril, la SDA manifestó: 

 

“Una vez revisado el Proyecto de Acuerdo 298 de 2024, (antecedente) “Por medio del cual 
se crea la condecoración Augusto Ángel Maya a la educación ambiental en el Distrito 

Capital” se evidencia que corresponde en su integridad al texto presentado en el Proyecto 

de Acuerdo 074 de 2024.  
 

En ese sentido, se procede a confirmar la conclusión y reiterar los argumentos contenidos 
en el pronunciamiento emitido (Anexo)”. 
 

 
 
COMENTARIOS Y/O MODIFICACIONES AL ARTICULADO 

Verificado el texto del Proyecto de Acuerdo 403 de 2024, no presenta cambios en el 

articulado con respecto al Proyecto 298 de 2024 (antecedente). 
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Impacto Fiscal: 

 
Respecto al impacto fiscal, en la Exposición de Motivos se señala lo siguiente:  

 

“La presente iniciativa no genera un impacto fiscal que implique una modificación en 
el marco fiscal, toda vez que no requiere que se incremente el presupuesto del 

Distrito, ni ocasiona la creación de una nueva fuente de financiación, por lo cual las 

medidas a adoptar deberán ser financiadas con el presupuesto de las entidades 
pertinentes. De conformidad con el artículo 7 de la Ley 819 de 2003, Por la cual se 

dictan normas orgánicas en materia de presupuesto, responsabilidad y transparencia 

fiscal y se dictan otras disposiciones es pertinente mencionar, que no obstante a lo 
anterior, la Corte Constitucional en Sentencia C-911 de 2007, puntualizó que el 

impacto fiscal de las normas, no puede convertirse en obstáculo para que las 
corporaciones públicas ejerzan su función legislativa y normativa, afirmando: 

 

“En la realidad, aceptar que las condiciones establecidas en el art. 7° de la Ley 819 
de 2003 constituyen un requisito de trámite que le incumbe cumplir única y 

exclusivamente al Congreso reduce desproporcionadamente la capacidad de 

iniciativa legislativa que reside en el Congreso de la República, con lo cual se vulnera 
el principio de separación de las Ramas del Poder Público, en la medida en que se 

lesiona seriamente la autonomía del Legislativo”. 

 
“(…) Precisamente, los obstáculos casi insuperables que se generarían para la 

actividad legislativa del Congreso de la República conducirían a concederle una 
forma de poder de veto al Ministro de Hacienda sobre las iniciativas de ley en el 

Parlamento. Es decir, el mencionado artículo debe interpretarse en el sentido de que 

su fin es obtener que las leyes que se dicten tengan en cuenta las realidades 
macroeconómicas, pero sin crear barreras insalvables en el ejercicio de la función 

legislativa ni crear un poder de veto legislativo en cabeza del Ministro de Hacienda”. 

 
Por tanto, la implementación de esta iniciativa no compromete modificaciones al plan 

plurianual de inversiones ni del marco fiscal de mediano plazo toda vez que el Plan 
Distrital de Desarrollo 2020-2024. “Un nuevo contrato social y ambiental para el Siglo 

XXI” cuenta con el Programa 22. Transformación cultural para la conciencia 

ambiental y el cuidado de la fauna doméstica.” 
 

En todo caso, las entidades en cumplimiento de los principios presupuestales contenidos 

en el Estatuto Orgánico del Presupuesto Distrital (Decreto 714 de 1996) sólo podrán 
viabilizar iniciativas que puedan ser debidamente financiadas con el presupuesto aprobado 

en la presente vigencia fiscal, estén previstas dentro de las proyecciones del Marco Fiscal 

de Mediano Plazo y no afecten las metas de superávit primario del Distrito Capital.” 
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¿GENERA GASTOS ADICIONALES EN EL PRESUPUESTO DE LA ENTIDAD? 

Si    No   

 
VALORACIÓN DEL GASTO. En caso de ser afirmativa la respuesta de generación de gastos 
indique ese gasto adicional a que corresponde.  
 
Pueden ser atendidas por el Presupuesto del Sector 
 

Si  ____ No ____  

    
 

 
VIABILIDAD DEL PROYECTO (Señalar con X la opción adecuada) 
 

Viable  X 

 

No Viable   

 
Comentarios adicionales sobre la viabilidad del proyecto de acuerdo: 
 

Teniendo en cuenta que la Secretaría Distrital de Ambiente (Sector Coordinador) mediante 
los oficios No.2024EE19968 del 24 de enero de 2024 y 2024EE85303 del 19 de abril, 

sobre las iniciativas 074 y 298 de 2024 (antecedentes), emite concepto favorable e indica 
que no se genera gasto adicional, este despacho considera que la iniciativa es viable. 

 

El anterior pronunciamiento, se emite en el entendido que la entidad mantendrá su opinión 
sobre el proyecto de Acuerdo. 
 

 

Cordialmente, 
 

 
 
Claudia Marcela Numa Páez 

Directora Distrital de Presupuesto 
Despacho del director distrital de Presupuesto 

 
 
 

Revisado por: Nubia Jeaneth Mahecha Hernández - – Subdirectora Técnica SASP (E) 

Proyectado por: Andrés López Oviedo – Profesional Universitario   

Nubia J. Mahecha 
Hernández

Firmado digitalmente por Nubia J. 
Mahecha Hernández 
Fecha: 2024.08.14 20:48:14 -05'00'

Firmado digitalmente 
por Claudia Marcela 
Numa Páez

http://www.haciendabogota.gov.co/

